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educación secundaria obligatoria y bachillerato, que quedarán 
expuestas en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial desde la publicación de esta Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía hasta la finalización del mes 
de mayo del presente año.

Segundo. Las áreas de influencia a las que se refiere esta 
Resolución estarán vigentes en los procedimientos de admi-
sión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la publi-
cación de esta Resolución en tanto no se modifiquen en la 
forma prevista en la normativa en vigor. Dichas áreas estarán 
expuestas en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial durante los meses de marzo, abril y mayo de cada año.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, conforme a los artículos 8.3, 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, o potestativamente recurso 
de reposición ante esta Delegación Provincial de Educación en 
el plazo de un mes a contar desde su publicación, de acuerdo 
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de febrero de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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ción Provincial de Sevilla, por la que se hace pública la deli-
mitación de las áreas de influencia y limítrofes a efectos de 
escolarización de las escuelas infantiles de titularidad de la 
Junta de Andalucía y de los centros educativos de conve-
nio que imparten el primer ciclo de educación infantil.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 41.6 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, y oído el 
Consejo Escolar Provincial en su sesión del 17 de febrero de 
2011, esta Delegación Provincial de Educación en Sevilla

R E S U E L V E

Primero. Publicar las áreas de influencia y limítrofes de 
las escuelas infantiles de titularidad de la Junta de Andalucía y 
de los centros educativos de convenio que imparten el primer 
ciclo de Educación Infantil para el curso 2011/12 en la provin-
cia de Sevilla, que quedarán expuestas en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Las áreas de influencia y limítrofes a las que se 
refiere esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos 
de admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la 
publicación de la misma, en tanto no se modifiquen. Dichas 
áreas estarán expuestas, en todo caso, en el tablón de anun-
cios de esta Delegación Provincial de Sevilla durante los meses 
de marzo, abril y mayo de cada año, a efectos de publicidad.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los 
artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, 
potestativamente, y en el plazo de un mes a contar desde el 

día siguiente a su publicación, recurso de reposición ante esta 
Delegación Provincial de Educación, de acuerdo con los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de febrero de 2011.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 
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RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, de la Di-
rección General de Formación Profesional, Autónomos 
y Programas para el Empleo, por la que se emplaza 
a las Centrales Sindicales más representativas en el 
ámbito autonómico, como interesados, en el recurso 
contencioso-administrativo Procedimiento Derechos 
Fundamentales núm. 800/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, y en razón del re-
curso contencioso-administrativo Procedimiento Derechos Fun-
damentales número 800/2010, interpuesto por Unión Sindical 
Obrera contra la Resolución de 14 de julio de 2010 de la Direc-
ción General de Formación Profesional, Autónomos y Programas 
para el Empleo del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 147, 
de 28 de julio), por la que se aprueba la convocatoria de conce-
sión de subvenciones para el desarrollo de acciones de forma-
ción de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados 
para el año 2010, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, al amparo de la Orden de 23 de octubre de 2009,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Derechos 
Fundamentales número 800/2010, emplazando a las Centra-
les Sindicales más representativas en el ámbito autonómico 
para que puedan comparecer y personarse en Autos como co-
demandados ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Doce de Sevilla, en el plazo de cinco días, mediante Abo-
gado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de febrero de 2010.- El Director General, 
Andrés Sánchez Hernández. 
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RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso 
núm. 2202/2010 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de febrero de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:


